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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

CONSTANCIA ACLARATORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que de acuerdo con la publicación del ESTADO 026 DEL 17 DE 
FEBRERO DE 2022, mediante el cual se  notificaron,  entre otros, el AUTO GCM No. 18 de 15 de febrero de 2022, “Por medio del cual se ordena la 
celebración de la audiencia y participación de terceros, dentro del trámite de las propuestas de contrato de concesión No. PCI-08051, 503338, 502475, 
502428, 500325, 500345, 502078 y se toman otras determinaciones” se evidenció que en el mismo se presentan error en cuanto a su transcripción 
dentro del ESTADO 026 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 dentro del cual se insertó.  

En consecuencia, en el presente caso, se hace procedente e imperativo en aras de garantizar la debida notificación del precitado acto administrativo, 
darle alcance a lo establecido en el art. 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual reza a su tenor 
literal, “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”. En consecuencia, se procederá a corregir oficiosamente el acto administrativo en el siguiente sentido, 
no generando con ello, modificaciones en el sentido material de la decisión adoptada, ni alterando el sentido del acto corregido y tampoco,  
reviviendo así términos legales:  

 



TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Por medio del 
cual se ordena 
la celebración 

de la 
audiencia y 

participación 
de terceros, 
dentro del 

trámite de las 
propuestas de 

contrato de 
concesión 

PCI-08051, 
503338, 
502475, 
502428, 
500325, 
500345, 
502078 

G-COAL S.A.S 

--- 

MURCIA 
CONSTRUCCI
ONE S S. A. S. 

--- 

OPERADORA 
SAN MATEO 

SAS 

--- 

BIORECURSOS 
S.A.S 

--- 

LUZ ESTELLA 
ANGARITA 

 

15-02-2022 GCM No. 18 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y 
participación de terceros dentro de las propuestas de Contrato de 
Concesión No. PCI-08051, 503338, 502475, 502428, 500325, 
500345, 502078, en el municipio de El Dorado, departamento de 
Meta. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las 
personas que se encuentran en el área de influencia descrita en el 
artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia y 
participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. . PCI- 
08051, 503338, 502475, 502428, 500325, 500345, 502078, para 
adelantar actividades de exploración y explotación de recursos 
mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al 
otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad 
Minera. 

 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones 
sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas; las 
propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un área 
determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad 
y demás entidades públicas o privadas. 

 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe 
técnico jurídico de la propuesta de contrato que será                                
del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros


 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS 
INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN 
DE TERCEROS. Las personas 
interesadas en intervenir en la audiencia, deberán inscribirse a través 
del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_partici
pacion_de_terceros o    en la Alcaldía Municipal. 

 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, 
podrán realizar su inscripción después de transcurridos tres (3) días 
de la expedición del presente acto, hasta tres (03) días hábiles antes 
de la fecha de celebración. 

 
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace 
destinado para lo propio, el día de la audiencia se podrá realizar 
inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 

 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto 
para tal fin en el  cual hará referencia al motivo de su intervención. 

 
ARTÍCULO CUARTO.   -   FECHA   Y   LUGAR   DE   CELEBRACIÓN   
DE   LA AUDIENCIA. Para la práctica de la audiencia se fija como fecha 
el día diecisiete (17) de marzo de 2022, en el Auditorio Estación 
Municipal de la Policía Nacional, del Municipio de El Dorado, 
Departamento de Meta, a las nueve (09:00) am. 

 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dos (02) 
de marzo de 2022, en el Auditorio Estación Municipal de la Policía 
Nacional, del Municipio de El Dorado, Departamento de Meta, a las 
nueve (09:00) am. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros


 

 

celebración de la audiencia   y   participación   de   terceros   a   las   
siguientes   autoridades:   al señor Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, 
Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus 
delegados, Miembros del Concejo Municipal, Personero municipal o 
distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la 
publicación del presente auto en la página electrónica de la Agencia 
Nacional de Minería, en el Grupo de Información y atención al 
Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Meta, en la Alcaldía 
del municipio objeto de la audiencia, se fijará en un lugar visible a 
partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por 
medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese 
comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero. 
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 



Dada en Bogotá D.C., el día diecinueve (17) de Febrero de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 
 
 
 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 
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